
Concejo Defiberante
de fa Ciudad de gishuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

267/2012

EL awcvo EKELIBERAwii±,

DE LA CIT1D9D DE USHTIAIA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1 2.- OTORGAR la distinción de Ciudadano Destacado de la ciudad de

Ushuaia al señor Julio Eduardo Rodríguez, D.N.I. N" 7.366.156, por su aporte al

desarrollo cultural y literario de esta zona austral.

ARTÍCULO	 HACER entrega de una plaqueta recordatoria y una copia certificada de

la presente.

ARTÍCULO 3".- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

RESOLUCIÓN CD N" 	 A 1 /2012

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/12/2012

co

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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